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PROPPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR A LA CNDH A PROMOVER 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN CONTRA DE LA LEY GENERAL DE AGUAS, POR 

LA FALTA DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A PUEBLOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS Y POR DIVERSAS VIOLACIONES AL PROCESO LEGISLATIVO, ASÍ COMO POR 

LA AFECTACIÓN AL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL PATRIMONIO DE MILLONES DE 

FAMILIAS MEXICANAS, EN ESPECIAL PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y USUARIOS 

RURALES DEL RECURSO HÍDRICO, A CARGO DEL DIPUTADO PAULO GONZALO 

MARTÍNEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe diputado Paulo Gonzalo Martínez López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 58, 
59 y 60 del Reglamento para el gobierno interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, someto a consideración de la honorable Comisión Permanente, la 
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) a promover acción de inconstitucionalidad en 
contra de la Ley General de Aguas, por la falta de consulta previa, libre e informada a 
pueblos y comunidades indígenas y por diversas violaciones al proceso legislativo, así como 
por la afectación al derecho humano al agua y al patrimonio de millones de familias 
mexicanas, en especial productores agropecuarios y usuarios rurales del recurso hídrico.. 
Suscrito por los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, al tenor 
de las siguientes 

Consideraciones 

Primera. La denominada Ley General de Aguas fue aprobada en la Cámara de Diputados el 
3 de diciembre de 2025 y en el Senado de la República el 4 de diciembre de 2025, en un 
proceso legislativo extraordinariamente acelerado, sin el tiempo razonable para un análisis 
técnico, jurídico, presupuestal, ambiental y social de las más de 500 páginas del dictamen. 

La discusión en Cámara de Diputados se realizó bajo un esquema de trámite expedito, con 
comparecencias limitadas y aceleradas, sin dictámenes alternos, y con más de 90 
modificaciones de último minuto, lo que compromete la integridad del proceso legislativo. 

Asimismo, este Congreso recibió alertas técnicas, reservas y advertencias de riesgos 
publicadas por productores agrícolas, ganaderos y acuícolas, también por organismos, 
municipios, industrias, especialistas, colegios de ingenieros y asociaciones de usuarios del 
agua. Ninguna fue integrada. 

La velocidad extrema de aprobación impidió un debate democrático informado, y 
constituyó una vulneración al principio de deliberación parlamentaria plena, reconocido por 
la Suprema Corte en diversas jurisprudencias relacionadas con el debido proceso legislativo. 

Segunda. El artículo 2o constitucional, apartado B, fracción IX, señala que “Las comunidades 
indígenas deberán ser consultadas antes de aprobar cualquier norma o medida 
administrativa susceptible de afectar sus derechos o territorios.” 
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La Ley General de Aguas, por su naturaleza, modifica el régimen de acceso, uso y 
administración del agua, recurso intrínsecamente ligado a los sistemas comunitarios, 
formas de organización, vida cotidiana, territorios tradicionales y sistemas normativos 
indígenas. 

A pesar de ello, no se llevó a cabo consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuada 
y de buena fe, tampoco se realizaron procesos deliberativos regionales, ni mesas 
comunitarias. 

De la misma manera no se publicó una convocatoria oficial, no existió protocolo de consulta 
y finalmente no se incorporaron resultados de consulta alguna. 

Por su parte, la Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos (encargada de los procesos de consulta indígena en otras materias) tampoco fue 
llamada y no participó. 

Incluso el propio coordinador del Grupo Parlamentario mayoritario reconoció públicamente 
en tribuna y durante la discusión de dicha Ley que la consulta a los pueblos indígenas no se 
llevó a cabo. 

Con esto y dicho lo anterior, la ley incurre en una inconstitucionalidad de origen, 
plenamente identificada por los criterios de la Suprema Corte (acciones 32/2012, 84/2016, 
33/2015) sobre normas emitidas sin cumplir el estándar de consulta indígena. 

Tercera. Por otra parte, el artículo 4o constitucional reconoce el derecho humano al agua 
en toda su amplitud. Este derecho implica que el Estado debe garantizar la disponibilidad 
del recurso, su asequibilidad económica, la calidad para consumo humano, la accesibilidad 
física y administrativa para todos los sectores de la población, y la no regresividad, que 
prohíbe emitir normas que reduzcan, limiten o dificulten el ejercicio de derechos ya 
adquiridos por las personas y comunidades. Estos principios no son optativos: son 
obligaciones directas para el legislador y para toda autoridad del Estado mexicano. 

La nueva Ley General de Aguas aprobada por el Congreso se aparta de estos mandatos 
constitucionales. Lo hace porque centraliza excesivamente la gestión y administración del 
agua en la Comisión Nacional del Agua (Conagua), sin establecer mecanismos de 
fortalecimiento institucional que aseguren la capacidad técnica, operativa o presupuestal 
para cumplir las nuevas facultades que la propia ley le asigna. La concentración de 
decisiones en un solo órgano, sin contrapesos ni participación efectiva de los estados, 
municipios y usuarios, constituye una afectación directa a la gobernanza hídrica del país. 

A pesar de que el campo utiliza el 76% del agua nacional y sostiene directa o indirectamente 
a más de 5 millones de familias mexicanas, la Ley General de Aguas no contempla un 
régimen claro, diferenciado ni adecuado para el uso agrícola y agropecuario. Esto genera 
incertidumbre para el sector productivo más importante del país, pues no se consideran sus 
características técnicas, productivas y socioeconómicas, ni se plantea un plan nacional de 
tecnificación con financiamiento suficiente para mejorar la eficiencia en el uso del agua. 
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En su conjunto, la Ley General de Aguas aprobada afecta la certeza jurídica de los 
productores agropecuarios, pone en riesgo el patrimonio de miles de familias rurales y 
aumenta la discrecionalidad administrativa, al otorgar facultades desproporcionadas a 
CONAGUA sin controles ni procedimientos claros para proteger los derechos de los usuarios. 
Además, al permitir la reasignación de volúmenes sin reglas objetivas, se abre la puerta al 
uso político del agua, lo cual contradice el mandato constitucional de acceso equitativo y 
gestión sostenible del recurso. 

Cada uno de estos elementos configura una regresión en derechos adquiridos, prohibida 
por la Constitución. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reiteradamente 
que toda medida legislativa que implique retrocesos en la protección o ejercicio de 
derechos humanos debe considerarse inconstitucional, salvo que el Estado acredite una 
justificación excepcional, estricta y basada en evidencia técnica, lo cual no ocurre en este 
caso. Por ello, la constitucionalidad de esta ley es seriamente cuestionable desde una 
perspectiva jurídica y de derechos humanos. 

Cuarta. También, esta nueva Ley General de Aguas impone a los municipios nuevas cargas, 
obligaciones y responsabilidades operativas sin otorgarles recursos presupuestarios 
adicionales, sin prever mecanismos de fortalecimiento técnico o administrativo, y sin 
asegurarles participación efectiva en los órganos encargados de la gestión hídrica. Esta 
estructura centraliza funciones en la Federación mientras traslada responsabilidades a los 
ayuntamientos, generando un desequilibrio que los deja jurídicamente expuestos y 
financieramente imposibilitados de cumplir con los nuevos mandatos. 

Esta configuración vulnera directamente el artículo 115 constitucional, que reconoce a los 
municipios la responsabilidad y la autonomía en los servicios de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, además de contradecir la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la cual ha establecido reiteradamente que la Federación no puede imponer 
cargas sin asignación presupuestaria ni invadir competencias municipales. En conjunto, la 
ley aprobada constituye una intromisión indebida en el ámbito municipal y un riesgo para la 
continuidad y calidad de los servicios locales de agua. 

Quinta. Productores agrícolas, ejidos, módulos de riego, asociaciones rurales, distritos de 
riego y comunidades indígenas de entidades como Chihuahua, Oaxaca, Chiapas, Veracruz, 
Sonora, Sinaloa y Guerrero han señalado públicamente que no fueron consultados durante 
el proceso legislativo de la nueva Ley General de Aguas. Las comunidades indígenas han 
denunciado que se vulneró el derecho a la consulta previa, libre, informada y culturalmente 
adecuada consagrado en el artículo 2o constitucional y en el Convenio 169 de la OIT, lo cual 
por sí mismo constituye un vicio de inconstitucionalidad de origen. 

Diversos sectores productivos han advertido que la ley aprobada vulnera derechos 
adquiridos en materia hídrica, afecta la continuidad de sus títulos de concesión y abre la 
puerta a discrecionalidad administrativa que podría traducirse en pérdidas económicas 
severas para agricultores, ganaderos y usuarios rurales. Su preocupación central radica en 
que la recentralización propuesta no prevé mecanismos de defensa efectivos ni criterios 
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objetivos para determinar aprovechamiento, volumen o reasignación, lo que genera 
incertidumbre total sobre su actividad productiva. 

Congresos estatales, como el de Chihuahua, ya han anunciado la presentación de acciones 
jurídicas por la ausencia de consulta indígena y por violación a la autonomía municipal. 
Organizaciones campesinas y colectivos de usuarios han manifestado su intención de 
sumarse a recursos locales y federales, señalando que la ley fue aprobada sin participación 
efectiva, sin análisis técnico suficiente y sin atender las repercusiones económicas y 
culturales para las comunidades que dependen directamente del recurso hídrico. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a la consideración de la honorable 
Comisión Permanente la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para que, en uso de sus facultades 
constitucionales, promueva la Acción de Inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación contra la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 
General de Aguas, y se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Aguas Nacionales , por su falta absoluta de consulta previa, libre e informada a los pueblos y 
comunidades indígenas, violando el artículo 2o constitucional y el Convenio 169 de la OIT; así 
como por vulneraciones al proceso legislativo, donde no existió un debate técnico real ni 
una participación social efectiva. 

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) a investigar y emitir las medidas 
pertinentes derivadas de las múltiples denuncias públicas realizadas por comunidades 
indígenas, organizaciones campesinas, usuarios agrícolas, asociaciones de riego y 
autoridades locales respecto de las afectaciones derivadas de la aprobación de la Ley 
General de Aguas. 

Sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, a 17 de diciembre de 2025 

Diputado Paulo Gonzalo Martínez López (rúbrica) 

 

 


